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Municipalidad Distrital de Catacols - Piura

"Catacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

"Año DE LA uutvensauztctóN DE LA SALUD.

nesolucrót¡ cene¡¡ctat muNlctptu t¡o 3oz- zo2o- lvloc

Catacaos, 31 de Diciembre de 2Q20

VISTO Y CONSIDERANDO

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y los artículos
pertinentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 20 del Decreto Legislativo N" 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de
confianza no están comprendidos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo ruo OO2-92-lruRp/DNp que la
designación es de caráctertemporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, el Artículo 4" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
PÚblico aprobado por el decreto Supremo N" 005-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es
elegido o designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto
nivel en los poderes público y los organismos con aulonomia. Los cargos poli-ticoi yde confiánza son los determinados
por Ia Ley

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de confomidad con la Ley N" 27972,y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N' 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de setiembre de zo2o.
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SE RESUELVE:

ARTICULO 10: ENCARGAR, a partir del día 01 de Enero del 2021 hasta el 31 de Enero det 2021 at Sr. VíCTOR HUGO
CORREA YARLEQUE como RESPONSABLE DE LA BIBLIOTECA Y CASA DE LA CULTURA de la Municipatidad
Distrital de Catacaos, debiendo asumir a partir de la fecha la funciones y responsabilidades propias del cargo por los mot¡vos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, ello en adición a las funciones que dicho servidor desempeña
como Sub Gerente de Participación Ciudadana y Programas sociales.

ART¡CULO 2": NOTIFÍQUESE, con la presente resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta
Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso

a
REGiSTRESE, coMUN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVEsE.
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